
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 
Dirección General de Tecnologías de la Información 

Confidencial CS 50240228  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que 
tiene como profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo 
toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación 
que vulnera el derecho a la vida privada  
 
Indicado en negro 

Reservada Consistente a seguridad informática 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 110, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTFMOCCP 06080. D F 
R.F.C SCJ-950204.<JPS 

PROVEEDOR: Luis Fernando Gallardo León 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVPR No 30. 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305 5706 
fAV 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL,'. IGNACIO ZARAGOZA No 134r, 
COL. JUAN CSCIJTIA, C.P 0910. Mi:1,ICO O.F. 
TCL .,. 5701-2036 'r 5753-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240228 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR EST� NÚMERO DE 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08i07/2024 Transferencia ,?lEct,c-r.ic:a Oficio DGJTV-299-2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 días hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Adqu1s1clón de dos guiones 

OBSERVACIONES 

Calle Republica de El Salvador 56, Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX. 

Descrí cíón 

Adquisicion de dos guiones litulados Ignacio Vallarta: Constructor de la República: 
Llevar a i.:abo la adquisición de dos guiones titulados: Ignacio Vallarta: Constructor de la 
República que retratan la vida y obra de Ignacio Luis Vallarta Ogazón, destacado abogado 
mexicano del siglo XIX. conocido por su contribución al desarrollo del sistema legal y a la 
defensa de los derechos humanos en México. Como miembro prominente de la comunidad 
jurídica, Vallarta Ogazón se destacó por su compromiso con la justicia y su lucha por el Estado 
de Derecho. Su adquisición ayuda al desarrollo de la pedagogía jurídica. 
Dos guiones. Los rnaleriales se entregarán en formato profesional a dos columnas. En archivo 
cligital en PDF y Word editable e impreso, con el documento que acredite la Cesión de 
derechos patrimoniales de conformidad con eí ar1iculo 33 de la Ley Federal de Derecllos de 
Autor. 
1. Plazo de entrega: 7 dias hábiles a partir de la notificacion de adjudicación. 
2. Tipo ele Procecllmiento: Adjuclícacíón Especial. 
3. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/069/2024 
4. Clasificación: Especial 
5. Fundamento de autorización: Artículos 35, 45 fracción l. 47 fracción tV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
6. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
7.Fecha de autorización: 4 de julio de 2024. 
8.Unidad responsable UR: 24310950S0010001 "Dirección General de Justicia TV Canal del 
Poder Judicial de la Federación", Partida presupuestana: La erogación que implica esta 
contratación se realiza con cargo de las pa11idas: 32701 "Patentes, Oerecllos de Autor, 
Regalías y Otros" 
9. Area solicitante: Dirección General de Jusiicia TV, mediante oficio DGJTV-299-2024, de 
fecha 14 de junio de 2024. 
1 O. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato a la Lic. Orissa Castellanos Rodríguez, Directora de Programación y Contenidos, quien 
supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Proveedor o_Prestador de Servicios", asi_como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o serv1c1os. ob¡eto de este 
contrato, cuinplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
11. Con fundamento en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 del Comité de Gobíemo y Administración de la Suprema Corte de Jusllcia de ta 
Nación y dado que el monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador de servicios 
queda exceptuado de presentar la fianza de cumplimiento para la rormalización del contrato. 
Vi encia: Se recisa ue la vi encía del contrato conclu e con la entre a de los uiones en 

P. Unitario lm orte Total 
70,000.00 70,000.00 

CONTII-JUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 0910 MEXICO D.F 
rELS 5701-2036 Y 5763-7883 

---� 
PROVEEDOR: Luis Fernando Gallardo León 

NS-ELIMINADO 2 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240228 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
08/07/2024 Transferencia electrónica Oficio DGJTV-299-2024 

FECHA DE ENTREGA 
7 días hábiles 

Pos. Clave Articulo 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Republica de El Salvador 56, Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, 

Cantidad Unidad Descri ción 
archivo digital e impreso, con el documento que acredite la Cesión de derechos patrimoniales 
de conformidad con el articulo 33 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 
12.Forma de pago: 
El pago será cubierto al proveedor en una sola exhibición a la entrega total de los materiales, a 
los 15 dias hábiles posteriores a la entrega de los comprobantes fiscales (CFDI y XML) 
correspondientes, con sus respectivas validaciones acompañado del documento que acredite la 
recepción a entera salisfacción de la Dirección de Programación y_ Contenidos. La 
documentación se enviará al correo electrónico ocastellanosr@scjn.gob.mx. 
Asimismo, se precisa que el prestador de servicios de manera conjunta con el administrador del 
contrato deberá realizar el acto, convenio o contrato mediante el cual se transmitan los 
derechos patrimoniales de la obra literaria titulada "IGNACIO VALLARTA: CONSTRUCTOR DE 
LA REPUBLICA", conste por escrito y se inscriba en el RPDA, en términos del articulo 30, en 
relación con el 163, fracción V, de la LFDA. 
XXX. Propiedad intelectual El "Proveedor", cedente de propiedad intelectual asume totalmente 
la responsabilidad para el caso de que, al transmilir los derechos patrimoniales, objeto de este 
contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de caracter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier 
otra 1ndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al 
autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la 
adquisición de los derechos patrimoniales objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y_/o información, o de los resultantes del procedimiento, 
la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el autor de la 
obra literaria, cuyos derechos patrimoniales se transmiten mediante el presente contrato el 
"Proveedor" cedente es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se 
efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Proveedor" cedente, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones 
previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 
El plazo de la cesión de derechos de ta obra literaria no está sujeto a limitación alguna. en 
términos del articulo 43 de la Ley Federal del Derecho de Autor 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htt s://datos- ersonales.sc n. ob.mx/siles/default/files/avisos-de- rivacidad/Aviso-Privacidad-

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUIHEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEY,ICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Luis Fernando Gallardo León / Prolongación liberiad 56 lnt E1-O2, El Arenal, Chicoloapan de Juárez, 56373 / 5631 366547, 5521 656310 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
' 08/07/2024 Transferencia electrónica Oficio DGJTV-299-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
7 dias hábiles Calle Republica de El Salvador 56, Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240228 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
lnt�ral-C 1.pdf 
ID IPES 2024: 13916 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Adquisición de dos guiones 

IMPORTE CON LETRA 
OCHENTA Y.UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100. M.N. 

MTRA. GABRIE 
DIRECTORA 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

70,000.00 
11,200.00 
81,200.00 
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LIC. LUI TRO VIEYRA 
UBDIRECT CONTRATACIONES 



MODELO oe CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

D E C L A R A C I O N E S  
l.• La Suprem� Corta de Justicia d& In N.tcion. en lo sucnivo .. Suprema Corto"' por conduc:to de su repn:scnlante par.1 los efoc1os d o  este ins1rumonto m;:inifies1a que: 
1.1.· Es et m,himo oruano devos1t0:r,o del Poéer Jud1C1al de la Federac10n en hHm1110s de lo dispueslo en los artículos 94 de la Cons11tuc1on Pollnca de los Estados Unidos Meiuc11nos y lª, lracc1on I de la ley Or9an1Cil del Poder Ju<hc,at de le Federac1nn 
1.2,· La presente con1ra1ac100 r oalrznd:J mediante ad,udlc;u:ion direcia lue aulonzilda por la 0.rBCtora General de Recu,&OS \1alen.alos ae co,,foomdad con Jo prev1.1to en los arucutos 35 45 (racoon 1 47 fl"acoon IV 95 y 96 �� Acuerdo General de Attrurustraoon 
XIVl'2019 del COffllte de Goo:emo y A.tif'lllrn1111c1on de ti Suorema Cone de Juswa de la N11c10n de siete de nov,embfe de dos n\J d1@einueve por el que u re¡,p.,l;m 1� µ.oceútln1entos péHO. la -,d(fUISJCIOn. :irreridamtento admn1S1tacion y des1oc;orporacl0n de 
bienes y la eonv11taC10n de cbias y pres1.1oon de ser1tC.1os requeudos por la Suprema COfle de JusllC'la ce ta Nomon {Acut'fdo General ele .ld11V1tsuac,on XlV/2019) 
I.J .• La o.e,sona tttlAiH de la Olfe<::cK>n G@neral de Recu,s� Mc1tenalfiS e11.1 racult,da ;,ara suscrtbtr ef pr!!Senle ins1rumenlo de conlcrmsctad con lo dispue.slo en los art1culos 25 !l'acoon X del Re9't1m�to Orgamco en Mal�na de Adm.n1sttacl0ft de la Suprem.3 
Cort.? de JuattClll de ta Naaon, y 1 1  te,cer parr.1!0. del Acue1do General de Adnwrustrae1on XJV'20 19 
1.4,• Pata lodo lo ,elaoonado con lfl preun1e contJ.110 se!'iala como su dom,c!Wo el ubn:ado en la 3v�11da Jose Maria Pino Suarez nurnero 2, cofoma Cenc:ro. atcaldra Cuauhlemoc. codigo pos13/ 06060 Ciudao de r-.lex1co 
1,5,• La erooac,on que unphca l;J pr'lsente conua1ac10n se real•zar'1 coo cargo l'!I Centro Ge�tor 24310950s001000 1 Pan.ida Prc.supuostol 32701 Centro do costos IB 1 

11.· El "Prutador de Servicios" man,fiosra por su propio derecho y bajo prolHta de decir vord3d que: 
11.1 • :=.s una p'"ona hs,c.a con naaonalldild mexicana que a.cnta con la capacidad de e1e,c,c10 pa,a actuar en el p,nen1t cootrato 
11.2.· Can,x., pe11ecrarnen1e las ,.,o;p�c,ficiletone.s 1.:>cn1c;n � l�s serviaos requendos por la ·sup,ema C�1e· y cuenta con los elern,unos Htcn1c05 y capacidad eeonom,ca necesarios pa,a reaJiz:ulos a aat1sfacaon de e51a 
11.J •• A la facha oe ad,uct.caceon � ,., ¡:wesente contr,.t.1000 no se encuentra inhab,Uado conforme a la reg¡A3c10n aD1tc11b'e a !os Poder.?S E¡ecutiv'l L�gi5'ativo 'f Judioitl de la Federaoon para cdi!brar cootratos a.sunrsma no se encuentra ,m ninguno de los 
supuestos a que 'U! rt!fieten los anicu101 62 fracoones XV y XVI y 193 del Acuerdo Gener<1I di! Ad1n,1rs1Jacion XIV/2019 
11.4.• Conoce y aceo1a sutetarse a lo p,e111s10 en el Acuerdo General de Adn.-11!.lraaon XIV/2019 
11.5.- Parn iodo lo reh1c1011ado con el preserne co1iua10 sei,a/a como su dorn1c1llo el 1nd1cado .?n la c¡¡1atula del p,esente 111strumen10 en el apartado deno,rnnado ·PresliJdor de Se1v1c1GS•. 

111.· La "Sup,cmil Corto·• y cl "Pnulador de Servicios", a qult>nes de m;maro conjunla se los 1d11nlíficar3 como las "Partc-s'" dacl,mm que: 
111.1 .• Reconocen mutu3mente la pe,sorulitlad JUriOica coo la que comparecen a la celd:!racion de. paseme mstrume(l!O y ITlamfiesliln que !odas las eomunicaaones qui! H' reai.cen tnlfe i!'las se ,;kigu-dn a kls domw:1bos ,ncicados ,e,n 10$ antecedentes 1 4 't U S 
da este insU\lmonlo 
111.2,• l.is ·P1u1M· 1,e,co.,ocen que le c.warul3 dei PHtSMI& eon1,c1ro fo,ma pMtl! 1r11egrc1n1� del p•ttstnle #lirrumenco conr,ocrual. 
111.3.-Conoc.tn el ail(:1'1nte y comen.eso d� p,esi?nte contrato. por lo que u1an de acuerdo en some1eise a las sigutenles 

C L A U S U L A S  

Primera. Cond1c1ones Generalas El ·Pu,s1ador de Sel'1lc10s· ,e compro111c1e o 1')1oporc1011rir los ser•1tc1os descrnos en el presente 1ns11iimenlo y respeu11 an todo momenlo el ob1e10 precio pl11zo y cond1c1one1 de pago �eñaladas en la caratula y las clausulas 
d� preseme 1ns1rumen10 con1ra10 d1,tanle y h:-1sto el cumphmienlo 10131 ael ob¡c10 <le es1e oci1e1do de voluntades El pago señalado erl la presente cli,usula CIJbre el to!al de los se1v1c1os comrat11dos po, Jo cual J.i ·Sup1ema Cortl¼ • no hcn1!' obli_gae1ón de cubrll 
nmgun irr:portt- adfcional IEn c.Ho de que el veoorn1l!nlo de k>1 plazos sel'laiados en el presenle Contrato se ubique en un d1a rilab!I. el ptuo se recc,nera ., dla h.\btl inmadla10 ¡19men1eJ 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respoc,ivos. P:ua l!lectM kca1tt el ·Pres1at1or de Sef'AelOs· debe1d DfC'SC"nra, la olas l1ctur11 o comp1oban1e resp«rivo a nomb1e de la ·Suprem:1 Ccwte segun conil-1 en la cedula de !den11r11:acl0n �scal expedjcta 
po, la Sect!tlMlit de Hacienda y C1adi10 Pubtlco con el Rcr,scro Federal de Contrd>uyenfi!S SCJ95020J6P5, 111CW:ando ;ti dorr..c;ilio sef\,U� �n la dcdaraoon 1 4 de este 1nsaumt!nlo y demas re(lUIS1los fiscali:S a que naya lug:u copia del nslrumento conuadu.11 
'I copia del documento medlame el cual fuecon pre:s.tade>s los serVtOOS a enl�ra satdfacoon 
LH Pan;?s· conv�nen que la 'Suph1ma Coite· podta en coalqu1er momen10. retl"nes los payos que ll'nga peridte111� de cubnr al �P,f'.slaJor de Ser.-100,· en c:aso de que tsle ultimo incumpla cuaics queere de las úbkgACIOOt!:S pectadas en el preienle lnslrurnt::nto 
contractual. 
Torccra. Pomn Convencionales. las p,tnas convenc1011dles ser..?n deternunodas por l.a ·Sup,amil Corte·. en fllnc10n del mcumpluml)n!o dccr!!edo conforme lo s.1gmen1e 
En caso de iocurJ1pl1n,hmto de los 0bl1g4clon�s pactadas ,m f!J 11,s11umenfo con11aclual y de sus :meros la ·supr,:ma Corte· podla aplicar una pena e011ve,1aonaf hastil por eJ 10�.-. del monto que cmruponda al v.ilo, de los seí\lteKIS (un ncl1.11r IVAJ qua no se 
h.lyan recibido o bien, no se hay4n red>tdo a ente1a �aaslaccion de la ·sup,ema Corte•. De eiustir incumplim"""1IO pa,aal. la pena se IIJUsta,a ptopo.-tlOfll:'lmenle al porcenta1e !flCUmplldo 
En caso de que no se otorgue ptorrog., ru Preslador de Se.ivtCIOS.4 respec!o al eumpt11nien10 de k>s pt.szos establee.dos en el conuato sa aplteata una pena conv�onal poi auasos que le sean imputables en la entrega de los bi enes pre,staaon de los 5t!f'VICl0S 
o en la �Jecvetón de los traba¡os, equivalen le al monlo que resulle de aplicar el I por ciento d).)110 a la canudad que mpo«en los b, cnes peodlfN'lles de enlrGg."1, los SE!f'.ICIOS no prestodos o kls conccplos de lroba10s no realizados y no podrMi exceder del JIV',i, 
del rnon10101.11 del oom,a10 
St las penas convf'nc10na1es rebaS&n el po,cema¡e seflafitdo onleno,mente se tn1et1tra el procedtmie-n10 de ,escrs100 del contta!o 
L1'!1. penas podran descon1;1rs.- de los mo11los p�11dientas cie cubnr por pilrt-ó de la �suprema Corte· al Prl?stador tfo Stf\licios· y, de ser ndce�nno 1r19rt!1anci0 su monio a la T i,sorerfii de la ·sup,ema Con e· 
Cunrta. i\1onlo dtil contr3to. El monto del pres.mio cont1r110 es de S70,000,00 (Setenta rnll pe.so, 00/100 M,N,) m;is el 16t'f.i del Impuesto ;,t Valof Agr.sgado. er¡uivale111e a, S1 1,200 00 (Once .ntl doscientos posos 00,100 M N )  result:mdu un monto totnl de 
S81 200 oo t0chi!n4:a y un nul dosoentos per.os 00/ 100 M N )  
Quinta. Lugar de presbcion de los ,-.J,victos y cond1c1ones de pago .. El Pre:slador de ServiciQs debe 1ealiza, I.J l)fe,.;tación del SefYl«:10 t)btf!:,lo de es1e contra10 en los $lgu1en1es le.mmos 
·El pago sera cub.eno al proveedor e11 u1\a sola e•hibicion a la en11ega 101111 de Jos matern,les a los 15 dlas habile.s posle1K>1"es g Ja antre!}ll � los comp,ob,1n1es fiscal.es (CFOI y X,'1-ll) co,r•soond1eo1es con sus tl!spettNas validae.ones ac;ompm'l.tdo d«I 
documento que 11c:redile 1;1 �euc-tJOn a entera salislacoon de la 0.-eCCK>n de Psog,amac1on 'I Conlffidos la t1ocum$1lac1on se emn:.ua al correo e1echornco J9ilf'�rs�1'· en 3 h m·1. 
Con fundamento en et arJctm 169 !ra,coon II de¼ � XIVJ:01 9 " aado que ef monlo a contri11M no excede las 2 000 UMAS la empresa quedll exceptuada dt p,�ntar la fianza de cumplinwenro pa,a la formaliz1tC1on del contrato 
s�xta. V19enci.1 del contrato y plazo do prcstac,on de los sar11c1os. Las ·Punds· couv1enen in r1ue la •1ige11c1c1 del presenle contr:no en un plazo no mrtyor II quince (15) d111!1 hnb1les naturalr.s po'lteriores a la No11licac1011 de Ad1wJ1cm:;16n A la ti'rminocion de 
lo 'llge11c1a de estl! co111ratac1on, no S<: debera c,;mt1nuar con el servicio obJcto de este contr;110 
El plazo de lo:1 'li!f"llc10s pactado oo e�\e contrato un,com1'nte podra ser prorrogado pot causas plftnt1me111e JUSl1flcad,1s p,ev1a p1u&ntac'6n de la sol1c1lud li!Spectwa, antes del vencumento del pla¿o de �ecuc1on por pil1te dl?I ·Prestado, di!' Setvu:.,o.s• y su 
n.ceplaCIOn por pnrte: de la "Sop,e1nó COf1e En uso de que cl in.e.o de la preslaaon del servte10. maiena de este 11tsuumento conbachnll no sea posíhle por causas lffiPUlllble, :i la 4Suptema Corte'. esta se r�dlzri en la fecha que J)9f esenio le ,se"ole ti 
·Adrn•w:.trador· del conllato al -P.estudor de Serv1C1os•. 
SttpUnta. Garanti-1 de cumplinuento. Oe coofofm<Sad con lo as1ablec1do en ti .articulo 169 fracción lt warlo pánafo del Acuerdo Gene,al de Adrrtmslloll<:ion XJV/2019 So! eiceptua la presen1,1c10n de ,a li3nza como gamnlla d� cumplm1ento del conb'ato torla 
vez 'lJC el m01110 del pt"eseme contrato no t'<cede la c,,rmdad di! 7500 UMAS y t!I pago se reaiza,-a en su 101al1t1ad de mane.a posteoo, a la p,estacion de tos :.ervlCloS 
Ocl:lv3, P.1yos en oxee.so. Tratanrlou rk' pagos en eccesliJ que hava 1ec1Dtdo et ·Prestado( di! SerllOos· e.s!t' di!bff3 rfflT�grnr le$ Cl'lnlídades pagaoos en ncno mas los lfllt'l"eHs que se cfflcul�r11n confofme a una tasa que se,a �1Htl 1 ta es1ablec.c:l.'t en el 
Có<111Jc. Fisr.rtl de le Fedcracion y t.1 Ley de lngr1:sos de la F1tderac1ón c;omo s1 se llatara df't i.upueslo de prorrooa p;H3 el pago de c:rea!toi �scales Los Ci'lrQOS se calcu!a1an sohte l,1s canhdllllet pagadas en cxr.tso e11 cada Ci1so, y St! computaran por dlas 
na1urales dtt!óde ta fecha del pago di ·Prest.sdor de S�Mc,os • h3sla la fcch11 tJUtó! se por1g;1n dcc;11va1ncn1a las c:11111dcd�s a dispos,c1on de In 'Supren,� Corte· 
Novt'na. Proprndad Intelectual El ·Prest4d0-t de Se1Vt0os· Asume 1otalmenle /11 re.sponsal.11l•d;,d p;yo el ca�o � que- al prtsrar los seMC.OS obJelo de esfii' con11ato. lflfnnja de1echos. de propiedad in1efe-c1ual y pOf lo li>nto lthtra a la ·Suf)fefflil COfte· � cn:tlqu1et 
1esponsab.hdad de carttcler crvii penal hcal, de marea rndusll1al 0 de cualqo1er otra tndole 
Asimismo se PfeCisa que es.la pronlblda cualqw�, u:producaon paraal o total o uso disunto de la documentaaon p,ooorc,onadil pllf la ·Suprema Corte• con mollvo de la p!'eslac1on de h>$ $efVICM>S obJeto del presente contn,1O. 
Occima. lnex.is1enc1.1 da relacion l1tboro1I. El -P1e1.1ad0f de S«!rvicJ<Js• como en,prcsaoo y palr,)n det persondl que ocupe oarn el 1,-umplim1,enlo Jel preienle conuato sera en todo momen10 el un1co rt!spon.§able an1e sus trab.J�dores de 1od.1n las obilgaaunes 
que se denven ,fo l.1s d1SpOSJCcncs t.lbCK.oles y Oern.ls ordenamientos =tn m.111�na de traaa,o V de s�¡¡uudad SOC1al '10f kl que respondaut de lodas las recla1nac1ones que sus mtba1ad01es presenlf'n en su contrR o de In ·suprema Conie· po, tanto. esle Atto 
Tribunal CfU"'dar1 t•lilvodo de toda re�pomu1b1Jid;,d en 181 �enhdo. la �sup,ema Corte· eslará facultatJn para rrqulitm al p,eslador da Serv1cros· los comprobanles de añha�•on de sus bafla1adords ni lf..!SS. asr r.01110 los comprobantes de pago de las c:uolas JI 
SAR, tNFON¡\VIT e IMSS. 
En c,1so de que .t!guno o alyu11os de los lraba¡adore'J del adjud•cal;mo eJecuten o pretendan e¡eculm olguna reclumaclon en contra do In ·supremd Corto di ·Prestado� d@ Ser11c1os· deberá reentbolsrir h:1 tolalidad de los gastos qut erogue la �suprema Corte• 
por concep10 de U.tslado. v,aucos hospeoa¡e transportaaón afimenlO!t v dt:mas Inherentes con � fin de aaed!ca, anle la aiu1ond,1d conipetenl<! que no dx�te relaaon llibor.d alguna con los ffllSmos y deidindar ,1 13 •süpfem;a Cortd· de cunlqu1e1 11.po de 
1e,spoo;;;abddad en ese senuJo. lu -Pa,tes· dCUerd.an que el importe da los refe11dos: gastos QUe se d<eoar.m a ocaa1onar podril ser dt-duc1do po, la "Supre,n!I Corte· de IH foeruuss que se encu�nuen pendien1es de paoo �pend,enlemenle de las KCJdf\C:5 
leg3le:S que se pudiet:in e,etcer 
Decima Primef3. Subcontratac:ion. La ·Suprema Corte� momftesla que no aceptara la subcon11a1aoon para el cumplur•ento del ob¡eto de esta con1ra1ac1on. 
Par11 k>s elec1os de eslo contrata1.•ff)II ae entiende por subcontrataaon el acto n-utdtante �, cual "' PrestadOf de Serv1C101· •nc-omíenda a 01ttt persooa lisie.:. o tw•dca, la .eiecuaon pa,aaJ o tolaf del ob1eto del contrato 
Oec:,ma Sayumf.:.. Res¡>0ns;:ib11ídad Civil. El ·Preo;1at1or de St!rv1c1os· resptmtlera por los d:i(los qud se causen � los bienes en poseslon o dn p10p1edad dtl !a ·suprema Cort'1" con mohvo del cuinpltmicnto al oh1tHo de este r.ontrnlo aun cuando 110 dlCISlll 
ne.ghyenc1a. la repa,11c10n del d�ílo cons1st11A. ;ri elecc1on de lo ·StJprllma Cort;J:", en el res1ablfoc1m1ento de la s1tu1'ci0n 1.1n1enor, cuando eno sea posible, o en el png0 de da1'03 y pe1¡ulcios. con 1ndepundet1c1a de UJ8f'Cer las acc¡0nes legales a q11e haya tugor 
Décima Tercor11. lntronsmísibilid:id de los derechos y oblig11ciones derivados del presonle conlralo. El ·Pn.,.slddor de SeMcios· no podr<) cede, gra�r>r tr.insrenr o afectar ba¡o cuaJq�er 111ulo p1uc1al o !olal/nenlt! a /avor de 01r11 pe1sona fisica o lt10(81 los 
detMhos y obllgc1aonH 'llJe de:rven del p,esen1e conrrato con excepaón de lo$ derechos de cobro con au1onzación prev.t v expu�sa. de lo ·s11p1cma Con@·. 
Dóc1m.a Cuarta. Del tomento a l.1 1ranspi1tenci.1 y da la prolaccXm de dalos personales. Las -Pa,tn� reconocPn que la inJormaoon contt-n1dA en� preunre contra10 y. en su CilSO los enlfegables que se �neren podran ser susceptibles de d3Sdicarse como 
reservados y;o confidenaales en tcmw,os de ios ar11culos 106 1 l l  y t 16 de la Uy General de T,am>parenc1a y Acceso a la lnformac1on Pubhca as, como 9&. 110 y 113 de la Ley Federal de Transoarencia y Acceso a IJ lnfortn.1C1M Pubilca. El ·Pre:.u,dot de 
Se,v,aos· se obalg11 a no teaaizar a..:CJOncs que comprometan lt1 segUtidad de las ;nstol11clones de la �Suprema Coi1e· o pong¡¡n en nesgo la 1ntegndad de su personal asi como obstenerse. conforme a las dispo�,ones aplicables de da, a conocer por cualquier 
medio a quien no lenga de,�. documentos registros imagenes, conSIMCliH estadlsbcas, repot1es o cualq111M on info,mac,on clasiticad.1 como resef\la<.la o confidenet31 de I& que tenga conoe1m1et110 en e1erciao y con monvo de la preslac10n del scrv1ao 
Las trabaJOS ejecutados, lolai 0 p11rcmlmente aspec1ficac1ones y en general la 1nformac16n que se encuentre en el J ugor de su ejecuciOn o f1UV se hub1 e:r;en enttegndo ::ti ·Pr-,stndo1 de Servicios· pétrll cumplir con et objeto th.•I presf.'n!e contr1uo son propi edad de 
lt1 "Supremd CÓrte •. por lo que el Pres1ador de Ser-.r1clos• se obhga a devolver a lu ·sup1emd Cona· el lllillcnal qué 'Je le hubiese p1oporc1onado asi como el m.iteiml que !legue 11 1e11lizat obligandosc a ::ibstenerse de reproducfflos en mel110 elec1rOn1co o fls1co 
Oe conformdad c:011 lo establecido en� anlculo 59 de la ley Genaal de �ecaon de Datos Personales en Pos.s•on de Sujetos Obt1g.ados (LGPOPPSO). el ·Preslador de Servicfos" .tsu� el cardtler de enc.arg¡1do del tratanven10 de los dalos persooitles que 
tenga acceso con motrvo de la documentacíóo q1.1e mane1e o conozca al desarrolar lt1s actiY1dade, ob1e10 del pr6enle coo1ra10 as1 como los reSU!tados oblenidos por lo que no tendra poder alguno de deos«>n sobfe los dalos personales los datos personales 
que recabe el encargado son urnca y e,ctu1tvamen1e para el cumpim1ento del ob1e10 del p,Men1e Conua10. En et-1! sen11do el '"Pfettado. de Stt.1"1aos· se o�aa .s lo siguiente 
ia. Abstenerse de tr.uar "'5 datos pe,son:iles para linnfldade:. ckt1n1as a las aulonzadds poc la ·Sup,ema Cone·. 
b. Gua,1.for co,1fldenc:1.aidad y 3bs1enc,se de transfe"' los da1os personales 11a.1ados. as! como rnf0tmar a la -SuJ)ftma Co11e· cuando ocoo.1 una vulnernoon de ios mismos 
e El,n11nar y dovofver los dalos PM5onar,:s ob1e10 de 1n11omicn10 una vez cumplido et prese,ue con1ra10. 'I 
d Mo s11bcontrarnr so,•11c10s que co11Uevan el irat;:imu:nto de dittos person:iles, en lérrnmos del articulo 61 de la LGPDPPSO 
Otlcirna Quinta. Rescision del coulr.110. lds -Partes· acept:-in que la �supremn Co11e· podril resc111d11 de ma1111r3 unilo1eral el p1esen1e eon11:i10 sin que m@thl! decl:1racion ¡udic,al en caso de que el Prestador do S�tv,cios4 deJe do cumpllf cualesqwora de I.Js 
obltgctaones que asumo en esie •:onumo oor �vsas que le se,1n wnputables, o bien en caso de ser otJteto de emba1go. huelga estafada concurso mercun1d o liqutdacton 
Antes de deda111r ta rescisión la "Supretnil Corte· nollficar� par ;,scnto las couAas 1espacUvc1s "l ·Piesladot de Servicios· en su domi�o Hf\alado en la decl.waeton U 5 de esta instrumento con quien en et arelo se encu�ue 01organdole un plazo de aneo d1as 
h.tblles pa;a que man,flesle k. qoe :i ,¡u derecha convenga. ;,oexe los doaJmenlos que estima conven�tes y aporte en su caso. la-;; pruebas riue �.,;trme pdfflne111e1. Venado ,,. plazo el 019ano compelenca de la --supr�m• Cone • defetm1nará �obtP la proc:eoencaa 
de b rescisJ6n k> que se comunkarA 111 ·Pre:i;t:1dor de Si,rvit!OS� en su dorniaio seflalado en la dedat.mon 11. 5 di! es1e �strumenlo Seran causas de rescisi6n del presenle ITTst,umen10 contractual l.is $1guten1� 1)  S1 el 4Prest.:tdo,r de Se1vlc.1os· suspende la 
Mtreg., de los bienes o la prestaclM Je los ur,icios se!'latados en la dáuiUl3 pumera del p,eunte conrrato. 2) S• el ·?restador de: Serv1e.1os· mcutre en falsedad total o parcial respecto de ta mtmmaci6n proporc,ondda para la celebrncl6n del pre::.enle contra10 
l) En general, por el 1ncumplim1en10 por prule del ·P,es!ador tlo Servicios A c:ualesq111era de las obl!ooc1ones deulvodas dol presenlo conlr.110 
Of.lclma Sexln. Supuesto de tcnmnildón dl!I con1r.:1to diversos a lll roclsion. El contra10 podrá darse por lermm11do, 111 cumplimentatse su objeto o bien de rnanera anUc1pado CUilndo ek1slan causns jtist1ficadas de orden put,l1co o de m1eres general, en 
1Crmlnos de lo p,evlsto en los artlcutos 153. 154 155 y 156, del Acuerdo General de Adrrnrns1racló11 XIV/2019 
Décima Septim.1. Suspctnsíon lemporal del contrato. Las ·Partes· 1\cuerdan que la ·Suprema Cor1e• podrá �n a1lllqu1er ,nomento. suspendes- rempotnlme:nie, en todo o en pane el obJelo ma1ena da este eontnuo por causas JUslif'ICOdas san que ello in1P'quo 
su 1ernw,ac100 rieíin1tava y po, ianto, el presem� conlt!llO podrll con1muar p,oduaendo todos su1 efectos legales una vez desaparl!CldH tia c:-auisas que motivaron dicha suspens1on El procedím1en10 de suspe1151on se rC!)lf t po, lo dispue:510 en el articulo ISO del 
Aeuetdo General de AdfflUIISlfaeión XlV/2019 
Okuna Oct::ava. Modificación del contr.lto. Las conaiaones pactadas en el ptestnte instrumento podfan se, ob)elO de modifiCilCKlfl en lllrrnnos de lo pre\llSto en los artlCUk» 13 frac:aon XXII y 1◄3. tracc!Ofl l. del Acuerdo General de Adnurusrraaon XNi2019 
Ooc:lma Nov,en.1. Administrador del con1rnto. La -SUf)f�ma Cone· design� a Ja LIC Onssa Ca-slellanos Rodnguet, Oireclora de ?rogutmacion y Contenidos i,dscnla a ra Otreccrc-n General de JusltC!i\ TV como "Adm1mstradora· del prescnle contrato, quren 
superv1sa1á su estricto cumplim1e1110, o., consccue11cla, d11bertt revisar e 1t1$pdcclortar lns acuv1diides ciue desempene el ·Prestador de Si!rviclos·. as1 como g1ra1 lns 1oslruccio11es quto considerd oportwrns y ve,ticar que los servicio:., otJjeio de este co111rn10, 
cumplan con las especificaciones sitrlalu(J.ts en el presell!e 1ns11umen10. 
As.imismo. la pe,sooa btul.lr de la Owecooo Genel'al de JusllOO TV de la ·sup,erna Cone· podrii susbtutr • ·Admll"\ISttodOfo· lo que infornnH&n po, esc.nto al -Pres1ador de Serv1c10S4

, 
Vigesima. RosohJción de controversias PAri1 efecio de lc1 lnlerpre1ae1on y c;urnpllm1en10 de lo utipulitdo en aste IM1rumenlo. el •Proslttdor de S�r,ic10s•u somele exPfeSilm&nte a las. decas,ones del Tnbunal Pleno de la ·Suprema Cone· renunciando en torm11 
expresa a a.iatqlrier oiro tuero que en razón de su dormcilto o vecand.1d tengan o leg¡¡ren a ten!M' de conronmdad c:on lo indk:ado en d .. ucuJo 11, ftacoon XXII de la ley Orgamca del Po.der Judiaal de lo Fede,acron 
LH •Partes· acuetdan QUe cualquier notiftcadlln que rengan que rnizarse de ooa p.u1e a cura. se re.11iz.ara por escoto en el domiC-.0 qu• ha se/!alado � las dedaraaones 1 4  y 11 5 de este tns1rumen10 
Vigasim.3 Primer.a. Logislacion 11pllcabfe. El acuerdo de voluntades p,ev1&lo en este 111Sllunwtn10 contractual se nge po, lo <ispuos10 en la Cons1rtUc1cn Poh1,ca de tos E.stadOI Urudos r.1ex1c:anos et Regtamen10 Ocgafllco en Materia de AdmintSUacibn de le 
Supu1ma Corte di! Ju,hc::ln de la Nac1on, el .Acuerdo Gene11tl de Adnu111st1Ac1ón XIVt2019· y en lo no previsto en es1os por el Código CMI F,dcfO\. Codigo Federol de Procedimientos Civiles, la Ley General ae Dalas Pcnot1;,lcs en Poses1on de Su)e1os Otll11Ji'dos, 
ro Ley Federo! de Presupuesto y Rosponsabdldar1 Ha condona, la ley Genor31 de Rosponsabllidades Adm1mslraUva:s y ta ley Federal del Procochm1ento Adnimlsmu1vo en lo conducente 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 
NS-EL IMINADO 6 

- ' 

1· 

Fecha 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024 . 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024 . 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



